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Guayaquil, 11 de Junio de 1997 

Señor 
MIGUEL SAENZ DE VITERI PARDO 
Ciudad.- 

y 18> 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ) 
ACCIONISTAS de la Compañía INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A., 
celebrada en fecha $9 de Junio de 1997, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 
de ésta, por el período de DOS AÑOS, por tal efecto tendrá la 
Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de manera 
indistintamente con el PRESIDENTE de la Empresa. Asi miemo, 
tendrá sus atribuciones y deberes provistos en los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

La escritura de constitución de INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A., 
se celebró ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 
16 de Diciembre de 1983 y, ee inscribió en.el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 28 de Febrero de 1984, Ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil en fecha 16 de octubre de 1984., 
se protocolisó la escritura de Reforma de Estatuto de la Compañía 
INDUSTRIAL ALFA INDUALFA 6S.A., e inscrita en el Registro 
Mercantil en fecha Noviembre 23 de 1984., Ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, se protocolizó la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y, Reforma de Estatuto 
Social de la Compañía Industrial Alfa INDUALFA $5.A., el 18 de 
Abril de 1986., e inscrita en el Registro Mercantil del milemo 
Cantón, en Agosto 13 de 1986. Ante el Notario Décimo Octavo del 

87 ón Guayaquil, see protocolizó la Escritura Pública de Aumento    
   

   

AL ALFA INDUALFA S.A. el 27 de Junio de 1991, e inscri ta 
leglstro Mercantil del mismo Cantón, el 19 de. Agosto de    

Acepto cumplir el cargo de GERENTE GENERAL DE INDUSTRIAL ALFA 

INDUALFA S.A., por el lapso de DOS AÑOS. 

Guayaquil, 11 de Junio de 1997 
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En la presente techa ausda ,insarito este 
Nombramiento de AZ Ecce o 

Fools) JAZOS do caantll Ho, 
ADIZÓ Peveoro Not 1 AROÍÉ, A A A A 

Sa esshivan los Comprobantes de pago par las 
impuestos vaspestivos, JN 
Guey a gua ZÓ 
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Registrador 1 ; ;


